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VISTO: La Resolución – CD – Nº 152/2.012, mediante la cual se aprueban los

Proyectos de Extensión Universitaria con participación Estudiantil denominados: “Educación

alimentaria y Participación: para el logro de una Nutrición Comunitaria” de la Lic. Eugenia M.

Villagrán y Lic. Mirta J. Burgos y “In Lakech” “Yo soy Tu” “Construcción participativa de una

Estrategia de Educación Alimentaria Nutricional y Educación para la salud, con

comunidades Wichi de General Vallivián. Salta, 2.012”. de Elisabeth Ferrer y María S.

Valdiviezo, y;

CONSIDERANDO

Que   en Resolución – CD – Nº 035/12 y Resolución – CD – Nº 152/12, no se

especifica si los montos a pagar deben ser imputados al presupuesto de la Secretaría de

Postgrado, Investigación y Extensión al Medio.

 Que se deben aprobar los presupuestos de los Proyectos presentados e imputar el

monto resultante de ambos a los fondos asignados a la Secretaría de Postgrado,

Investigación y Extensión al Medio y la entrega de fondos será con la correspondiente

rendición de cuentas.

POR ELLO; En uso de las atribuciones que le son propias y atento a lo informado

por la Comisión de Hacienda y Finanzas de este Cuerpo, en Despacho Nº 40/12;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

(En Sesión Ordinaria Nº 09/12 del 12/06/12)

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. Aprobar los presupuestos de los proyectos:”Educación Alimentaria y

Participación: para el logro de una Nutrición Comunitaria”. Directoras Lic. Eugenia María

Villagrán y Lic. Mirta Josefina Burgos.
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  “Yo soy otro Tu” (In Lakech) Construcción participativa de una Estrategia de Educación

Alimentaria Nutricional y Educación para la Salud, con comunidades Wichi de General

Vallivián. Salta, 2.012”. Directoras: Méd. Elizabeth C. Ferrer y Nut. María Silvia Valdiviezo.

ARTÍCULO 2º. Imputar el monto resultante de ambos Proyectos a los fondos asignados a la

Secretaría de Postgrado, Investigación y Extensión al Medio y establecer que la entrega de

fondos será con oportuna rendición de cuentas.

ARTÍCULO 3º. Hágase saber y remítase copia a: Secretaría de Postgrado, Investigación y

Extensión al Medio, Autores de los Proyectos y siga a Dirección General Administrativa

Académica a sus efectos.
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